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1. INTRODUCCIÓN A LA EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN 

1.1. Objetivos del curso y competencias a desarrollar 

El curso tiene como objetivo principal proporcionar a los participantes los conocimientos 

fundamentales sobre extranjería e inmigración, así como las herramientas necesarias para 

comprender y gestionar situaciones relacionadas con estos temas de manera efectiva y respetuosa. 

Se busca garantizar que los participantes puedan actuar con sensibilidad hacia los derechos humanos, 

promoviendo la inclusión social y respetando las leyes y regulaciones vigentes en la materia. Además, 

el curso fomenta el desarrollo de competencias críticas para interpretar situaciones complejas desde 

un enfoque integral y equilibrado. 

Al finalizar el curso, los participantes deberán ser capaces de: 

• Comprender los conceptos básicos de extranjería e inmigración, así como su aplicación 

práctica. 

• Analizar las causas y consecuencias de los flujos migratorios, considerando factores políticos, 

económicos y sociales. 

• Identificar los marcos legales y normativos aplicables, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

• Promover la inclusión social, la integración comunitaria y la convivencia intercultural en 

diversos contextos. 

Ejemplo práctico: En una ciudad, diversas asociaciones locales trabajan en conjunto para integrar a 

personas migrantes a través de talleres de capacitación laboral y programas de aprendizaje del idioma 

local. Estas iniciativas incluyen clases de cocina tradicional, donde los residentes y migrantes 

comparten recetas de sus culturas. Este enfoque ha fortalecido las relaciones comunitarias, 

incrementado el intercambio cultural y generado oportunidades para que los nuevos residentes 

contribuyan activamente a la economía y la cultura local mediante emprendimientos gastronómicos 

exitosos. 

1.2. Concepto de extranjería e inmigración: definiciones y características 

Extranjería: Se refiere al conjunto de normas, derechos y obligaciones que regulan la situación de las 

personas extranjeras en un país que no es el suyo de origen. Este marco normativo establece los 

límites y condiciones para la permanencia, así como los derechos y deberes que corresponden tanto 

a las personas extranjeras como al Estado receptor. También abarca las responsabilidades 

institucionales en materia de atención, integración y protección de las personas migrantes. 

Inmigración: Es el proceso por el cual personas de un país se trasladan a otro con el objetivo de residir 

de manera temporal o permanente, motivados por razones económicas, sociales, políticas, familiares 

o incluso medioambientales. La inmigración también implica la adaptación de las personas migrantes 
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a su nuevo entorno y el impacto de este fenómeno en la estructura social, económica y cultural del 

país receptor. 

Características principales: 

• Diversidad de perfiles: Los inmigrantes pueden incluir trabajadores, estudiantes, refugiados, 

solicitantes de asilo y otros grupos con necesidades específicas. 

• Procesos legales y administrativos: Estos incluyen la obtención de permisos de residencia, 

autorizaciones laborales, reagrupación familiar y, en algunos casos, solicitudes de 

nacionalidad. 

• Impactos sociales: La inmigración influye en áreas como la economía, la demografía, la cultura 

y las políticas de integración de las sociedades receptoras. 

Ejemplo práctico: En un país receptor, un grupo de profesionales extranjeros logra establecer una red 

de negocios que promueve el comercio entre su país de origen y su nuevo hogar. Este esfuerzo incluye 

la exportación de artesanías locales y productos tradicionales que generan ingresos para comunidades 

vulnerables en ambos países. Este modelo de negocio no solo impulsa el desarrollo económico local, 

sino que también fomenta un intercambio cultural enriquecedor entre ambas naciones, fortaleciendo 

los lazos diplomáticos y comerciales. 

1.3. Principales causas de la migración: factores económicos, sociales y políticos 

La migración es un fenómeno complejo que responde a diversos factores que interactúan entre sí y 

que pueden variar en función del contexto histórico, geográfico y político: 

• Económicos: Las personas buscan mejores oportunidades laborales, acceso a salarios dignos y 

condiciones de vida más favorables. En muchos casos, la emigración es una estrategia para 

superar la pobreza y enviar remesas a sus familiares en el país de origen, contribuyendo al 

desarrollo económico de estas comunidades. 

• Sociales: Factores como la reunión familiar, el acceso a una educación de calidad o la 

posibilidad de recibir atención médica avanzada son motivadores clave. Las redes sociales y 

comunitarias también desempeñan un papel crucial en el proceso de migración. 

• Políticos: Muchas personas emigran huyendo de conflictos armados, persecución política o 

regímenes autoritarios que ponen en riesgo su seguridad y libertad. Estos flujos migratorios a 

menudo se consideran movimientos forzados. 

• Medioambientales: Los desastres naturales, la degradación ambiental y el cambio climático 

también generan desplazamientos significativos, especialmente en regiones vulnerables 

donde los recursos son limitados. 

Ejemplo práctico: Una familia se traslada de su país de origen debido a una crisis económica severa 

que ha generado desempleo masivo y una inflación descontrolada. En el país de destino, encuentran 

oportunidades laborales estables en sectores como la construcción y el comercio, mientras sus hijos 

acceden a un sistema educativo inclusivo que les permite integrarse rápidamente. Además, la 
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comunidad local desarrolla programas de bienvenida que facilitan su adaptación, creando un 

ambiente positivo y colaborativo. 

1.4. Impacto de la inmigración en las sociedades de origen y destino 

La inmigración tiene efectos significativos en las comunidades tanto de origen como de destino. Estos 

impactos pueden ser positivos o negativos, dependiendo de las políticas implementadas y de la 

capacidad de las sociedades para gestionar el fenómeno: 

• Sociedades de origen: 

o La emigración puede provocar una pérdida de mano de obra calificada, lo que impacta 

negativamente en sectores económicos clave. 

o Sin embargo, las remesas enviadas por los migrantes suelen representar una fuente 

crucial de ingresos para muchas familias, ayudando a mejorar las condiciones de vida y 

fomentando el desarrollo local. 

o Los cambios en la estructura demográfica pueden influir en las políticas sociales y 

económicas a largo plazo. 

• Sociedades de destino: 

o La llegada de migrantes diversifica la cultura y enriquece el tejido social, aportando 

nuevas perspectivas y habilidades. 

o Aumenta la fuerza laboral, especialmente en sectores donde existe escasez de 

trabajadores, contribuyendo a la productividad económica. 

o Los desafíos incluyen la necesidad de garantizar el acceso equitativo a servicios como 

salud, educación y vivienda, así como la integración efectiva de los migrantes en la 

comunidad. 

Ejemplo práctico: En una ciudad, la llegada de migrantes ha revitalizado barrios previamente 

abandonados. Estos nuevos residentes han establecido negocios locales como restaurantes, 

supermercados y centros culturales que no solo fortalecen la economía local, sino que también actúan 

como puentes culturales entre las comunidades nativas y migrantes. Este dinamismo económico y 

social ha generado empleo para ambas poblaciones y promovido un ambiente de convivencia. 

1.5. Importancia de la gestión integral y respetuosa de la extranjería e inmigración 

Una gestión adecuada de la inmigración requiere un enfoque integral y coordinado que considere las 

necesidades y derechos de todas las partes involucradas: 

• Enfoque integral: Es esencial abordar los aspectos legales, sociales, culturales y económicos 

de manera equilibrada. Esto incluye el desarrollo de políticas públicas que faciliten la 

integración y reduzcan los conflictos. 

• Respeto a los derechos humanos: Las personas migrantes tienen derecho a una vida digna y 

al acceso a servicios básicos como salud, educación y justicia. El respeto a estos derechos es 

fundamental para garantizar su bienestar y fomentar su contribución a la sociedad. 
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• Cooperación internacional: La migración es un fenómeno global que requiere soluciones 

coordinadas entre países de origen, tránsito y destino. Los acuerdos bilaterales y multilaterales 

son claves para gestionar los flujos migratorios de manera equitativa. 

• Educación y sensibilización: Es necesario promover valores de inclusión y respeto en las 

sociedades receptoras mediante programas educativos y campañas de concienciación que 

combatan los prejuicios y la discriminación. 

Ejemplo práctico: Un gobierno local implementa un programa integral que incluye servicios legales 

gratuitos, talleres de capacitación laboral, y actividades culturales que involucran tanto a residentes 

como a migrantes. También organiza ferias de empleo especializadas y eventos deportivos inclusivos. 

Este enfoque ha reducido tensiones sociales, fortalecido los lazos comunitarios y promovido una 

mayor integración en la comunidad mediante iniciativas que valoran la diversidad como un recurso 

positivo. 
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2. MARCO NORMATIVO Y LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN 

2.1. Normativa internacional sobre migración y derechos de los migrantes 

La normativa internacional en materia de migración establece principios y derechos fundamentales 

para las personas migrantes, garantizando su protección y regulando las relaciones entre países de 

origen, tránsito y destino. Estos principios se fundamentan en el reconocimiento de la dignidad 

humana y en la necesidad de garantizar que ninguna persona sea objeto de discriminación ni trato 

injusto debido a su condición migratoria. Los instrumentos internacionales buscan armonizar los 

esfuerzos de los estados para gestionar los flujos migratorios de manera ordenada y respetuosa con 

los derechos humanos. 

Entre los principales instrumentos internacionales se encuentran: 

• Declaración Universal de Derechos Humanos (1948): Reconoce que toda persona tiene 

derecho a salir de cualquier país, incluido el propio, y a regresar a él. Además, enfatiza el 

principio de igualdad y no discriminación, aplicable también a las personas migrantes. 

• Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares (1990): Este tratado protege los derechos de los trabajadores 

migratorios, independientemente de su situación migratoria. Establece normas sobre 

condiciones laborales, acceso a servicios básicos y reunificación familiar. 

• Convenio sobre Refugiados (1951): Establece los derechos de las personas refugiadas y las 

obligaciones de los estados en su protección, incluyendo el principio de no devolución a un 

país donde su vida o libertad estén en peligro. 

• Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): Regulan las condiciones 

laborales y la protección de los derechos de los trabajadores migrantes, garantizando un trato 

justo y equitativo en el ámbito laboral. 

Estos instrumentos buscan garantizar que las personas migrantes gocen de los mismos derechos 

humanos que los ciudadanos del país receptor y establecen obligaciones para que los estados faciliten 

su integración y protección. Además, promueven la cooperación internacional para abordar los 

desafíos comunes relacionados con la migración y el refugio. 

Ejemplo práctico: En un conflicto internacional, una familia cruza la frontera buscando refugio. 

Gracias al amparo de la Convención sobre Refugiados, son recibidos en un país vecino donde se les 

brinda asilo, acceso a educación para sus hijos y asistencia legal para regularizar su situación 

migratoria. Además, una organización internacional colabora con las autoridades locales para 

garantizar que reciban atención médica y apoyo psicosocial. 

2.2. Real Decreto 629/2022, de 26 de julio 

El Real Decreto 629/2022 regula aspectos esenciales sobre la extranjería en España. Este marco 

normativo responde a la necesidad de adaptar la legislación a las realidades cambiantes de los flujos 
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migratorios, estableciendo mecanismos más flexibles y eficientes para garantizar la integración y el 

respeto a los derechos fundamentales de las personas migrantes. 

Entre los aspectos más destacados del Real Decreto se incluyen: 

• Autorizaciones de residencia y trabajo: Establece los procedimientos y requisitos para 

obtener permisos de residencia temporal o permanente, así como autorizaciones laborales. 

También regula los casos de excepciones por razones humanitarias o sociales. 

• Reagrupación familiar: Detalla los derechos y obligaciones para que las personas extranjeras 

puedan traer a sus familiares a vivir con ellas en España, garantizando la unidad familiar como 

un principio básico de la legislación. 

• Protección de menores migrantes: Incluye medidas específicas para garantizar el bienestar de 

niños y adolescentes no acompañados, como el acceso a la educación y la asignación de 

tutores legales. 

• Renovaciones y recursos administrativos: Describe los procedimientos para renovar permisos 

y los recursos disponibles en caso de denegación, asegurando que las personas migrantes 

tengan acceso a mecanismos legales de defensa. 

Este Real Decreto se enmarca en un enfoque integral que busca garantizar los derechos de las 

personas migrantes al tiempo que regula los flujos migratorios de manera ordenada y eficiente. 

Asimismo, refuerza la cooperación entre administraciones públicas para optimizar la gestión 

migratoria. 

Ejemplo práctico: Un ciudadano extranjero que lleva dos años trabajando legalmente en España 

solicita la reagrupación familiar para traer a su cónyuge e hijos. Gracias al cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Real Decreto, obtiene la aprobación y su familia puede reunirse con él en 

condiciones legales. Una vez reunidos, acceden a programas de integración social y educativa 

ofrecidos por el municipio. 

2.3. Reglamentos y procedimientos en materia de extranjería en España 

En España, la legislación sobre extranjería se estructura a través de un conjunto de reglamentos que 

detallan los procedimientos administrativos aplicables a las personas extranjeras. Estos reglamentos 

garantizan que los procesos sean claros, accesibles y ajustados a las necesidades particulares de cada 

caso. 

Entre los más relevantes destacan: 

• Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social: Constituye el marco general que regula los derechos y deberes de las 

personas extranjeras, destacando la importancia de la integración social y el respeto a la 

diversidad cultural. 
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• Reglamento de Extranjería: Detalla los procesos relacionados con permisos de residencia, 

autorizaciones de trabajo y otros trámites administrativos. Además, incluye disposiciones 

sobre situación de arraigo y circunstancias excepcionales. 

• Instrucciones de la Administración: Complementan la aplicación de la ley y el reglamento en 

casos específicos, como la gestión de visados, autorizaciones excepcionales y regularizaciones. 

Estos reglamentos buscan garantizar que los trámites sean claros y accesibles, promoviendo la 

integración social y el respeto a los derechos fundamentales. Además, establecen mecanismos de 

control y supervisión para evitar abusos o irregularidades. 

Ejemplo práctico: Una persona extranjera en situación irregular presenta una solicitud de arraigo 

laboral tras demostrar que ha trabajado en España durante al menos dos años. Gracias a este 

procedimiento, puede regularizar su situación y obtener un permiso de residencia y trabajo. 

Posteriormente, accede a programas de formación profesional que le permiten mejorar sus 

perspectivas laborales. 

2.4. Directivas europeas y políticas comunes en materia de inmigración 

La Unión Europea (UE) cuenta con un conjunto de directivas y políticas comunes destinadas a 

armonizar la gestión de la inmigración entre sus estados miembros. Estas medidas buscan garantizar 

un trato equitativo y respetuoso hacia las personas migrantes, así como promover la seguridad y el 

desarrollo en la región. 

Algunos ejemplos destacados incluyen: 

• Directiva sobre el estatus de residentes de larga duración: Garantiza derechos similares a los 

de los ciudadanos de la UE para las personas extranjeras con residencia prolongada. Esto 

incluye acceso a la educación, sanidad y mercado laboral en condiciones de igualdad. 

• Directiva sobre la reagrupación familiar: Establece los requisitos mínimos que los estados 

miembros deben cumplir para facilitar la reunión familiar, garantizando la unidad como un 

derecho fundamental. 

• Política de visados comunes: Define los criterios para la emisión de visados de corta duración 

aplicables en el espacio Schengen, promoviendo la movilidad segura y ordenada. 

Estas medidas buscan promover una gestión migratoria coherente, asegurando que los derechos de 

las personas migrantes sean respetados en toda la UE. Además, fomentan la colaboración entre 

estados miembros para abordar retos comunes como la migración irregular y la trata de personas. 

Ejemplo práctico: Un trabajador extranjero con estatus de residente de larga duración en España se 

traslada a Francia para aceptar una oferta laboral. Gracias a las directivas europeas, su transición es 

fluida, permitiéndole mantener sus derechos adquiridos y acceder a servicios públicos en el nuevo 

país de residencia. Además, recibe información sobre programas locales que fomentan su integración 

en la comunidad. 



Este material está protegido por derechos de autor. Queda terminantemente prohibida su reproducción, distribución, 
modificación o uso total o parcial por cualquier medio, sin la autorización previa y por escrito del titular de los derechos. 

 

 
  

    www.fundacionprl.es 

11      

 

2.5. Obligaciones y derechos de las personas migrantes y de los Estados 

Las personas migrantes y los estados tienen derechos y responsabilidades mutuas que garantizan una 

convivencia armónica y el respeto al estado de derecho. La relación entre ambos está basada en el 

equilibrio entre la protección de los derechos humanos y el cumplimiento de las leyes nacionales e 

internacionales. 

Entre los derechos de las personas migrantes se encuentran: 

• Acceso a la justicia y protección legal, incluyendo asistencia letrada gratuita en casos de 

vulnerabilidad. 

• Derecho a la integridad personal y a no ser discriminadas por su origen o condición migratoria, 

garantizando su seguridad y dignidad. 

• Acceso a servicios básicos como educación, salud, y programas de vivienda, con un enfoque 

inclusivo y equitativo. 

Por su parte, los estados tienen la obligación de: 

• Regular los flujos migratorios de manera justa y transparente, estableciendo mecanismos que 

permitan la gestión ordenada de la migración. 

• Proteger los derechos humanos de las personas migrantes, independientemente de su estatus 

legal, y garantizar que no sean objeto de abuso o explotación. 

• Implementar políticas de inclusión y convivencia que promuevan el respeto mutuo y la 

cohesión social entre las comunidades receptoras y las personas migrantes. 

Ejemplo práctico: Una persona migrante que enfrenta discriminación laboral denuncia su situación 

ante las autoridades. Gracias a las leyes vigentes y al apoyo de una organización de derechos humanos, 

recibe protección legal y se sanciona al empleador responsable, reafirmando el compromiso del 

estado con la justicia y la igualdad. Posteriormente, es incluida en un programa de formación para 

mejorar sus condiciones laborales. 
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3. IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE EXTRANJERÍA 

3.1. Tipos de permisos y autorizaciones de residencia y trabajo en España 

En España, los permisos de residencia y trabajo son fundamentales para que las personas extranjeras 

puedan residir legalmente y desempeñar actividades laborales. Estos permisos se clasifican en 

diversas categorías según su finalidad y duración: 

• Residencia temporal: Autoriza la permanencia en España por un periodo superior a 90 días e 

inferior a 5 años. Incluye modalidades como residencia por estudios, reagrupación familiar y 

autorizaciones de trabajo. Este tipo de permiso está diseñado para satisfacer necesidades 

específicas de corta y mediana duración, asegurando que las personas extranjeras tengan 

acceso a derechos básicos durante su estancia. 

• Residencia de larga duración: Se concede a personas extranjeras que hayan residido de forma 

continuada y legal durante al menos cinco años. Este permiso otorga derechos similares a los 

de los ciudadanos españoles, como el acceso al empleo, la educación, y a los servicios sociales 

en igualdad de condiciones. Además, proporciona estabilidad jurídica y permite a las personas 

extranjeras integrarse plenamente en la sociedad española. 

• Autorizaciones laborales: Permiten a las personas extranjeras trabajar en España de manera 

legal. Se clasifican según la duración del contrato y el tipo de actividad, como trabajos por 

cuenta ajena, cuenta propia o de carácter estacional. Estas autorizaciones contribuyen a 

satisfacer demandas específicas del mercado laboral, garantizando que los trabajadores 

migrantes estén protegidos y sus derechos respetados. 

Ejemplo práctico: Una persona extranjera obtiene un permiso de residencia temporal por motivos 

laborales tras firmar un contrato con una empresa española. Este permiso no solo le permite trabajar 

legalmente, sino que también le da acceso a servicios de salud pública y educación para sus hijos. 

Incluye derechos de renovación y la posibilidad de optar a la residencia de larga duración tras cumplir 

el tiempo requerido y demostrar su contribución al sistema. 

3.2. Procedimientos para la regularización administrativa de extranjeros 

La regularización administrativa es el proceso mediante el cual una persona en situación irregular 

puede obtener un estatus legal en España. Este procedimiento es clave para garantizar la seguridad 

jurídica de las personas extranjeras y fomentar su integración social y económica. Existen varias vías 

para llevar a cabo esta regularización: 

• Arraigo social: Aplicable a personas que han permanecido en España durante al menos tres 

años y tienen un contrato de trabajo o vínculos familiares. Este procedimiento también 

requiere la presentación de un informe de integración social emitido por las autoridades 

locales que avale su adaptación a la comunidad. Además, puede implicar la participación en 

programas de formación o voluntariado como parte del proceso de arraigo, reforzando el 

compromiso de integración de la persona solicitante. 
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• Arraigo laboral: Dirigido a quienes puedan demostrar una relación laboral de al menos seis 

meses en España. Este mecanismo busca reconocer la contribución laboral de las personas 

extranjeras y regularizar su situación en base a su actividad económica. Los solicitantes deben 

presentar pruebas documentales claras, como contratos laborales, recibos de salario o 

testimonios de empleadores, que validen la duración y naturaleza de su relación laboral. 

• Razones humanitarias: Procedimiento aplicable a personas que enfrentan situaciones de 

vulnerabilidad extrema, como enfermedades graves, persecución en su país de origen o 

víctimas de violencia de género. Este proceso es particularmente sensible, ya que busca 

proteger a quienes se encuentran en condiciones de especial desamparo. También incluye 

mecanismos para garantizar un acceso prioritario a servicios de salud y asistencia social 

durante el periodo de regularización. 

Ejemplo práctico: Una persona que lleva cuatro años en España trabajando sin contrato puede 

acogerse al arraigo laboral presentando pruebas documentales como recibos de pagos, cartas de 

referencia y testimonios que acrediten su relación laboral. Tras completar el proceso, obtiene un 

permiso de residencia y trabajo, lo que le permite regularizar su situación y acceder a programas de 

formación profesional para mejorar sus oportunidades laborales. Además, recibe apoyo de una 

organización local que lo orienta en el proceso de integración y búsqueda de empleo formal. 

3.3. Gestión de reagrupaciones familiares y derechos asociados 

La reagrupación familiar es un derecho reconocido a las personas extranjeras que desean traer a sus 

familiares a España para reunirse con ellos. Este procedimiento está regulado por la Ley de Extranjería 

y tiene como objetivo promover la unidad familiar y garantizar que las familias puedan vivir juntas en 

condiciones de dignidad y estabilidad. El proceso incluye varios pasos esenciales: 

• Solicitantes elegibles: Personas extranjeras con residencia legal y estable en España, que 

cumplan con los requisitos económicos y legales establecidos. Este requisito asegura que el 

solicitante pueda proporcionar estabilidad económica y social a los familiares que desea 

reagrupar. 

• Familiares reagrupables: Cónyuge, hijos menores de edad, ascendientes a cargo y parejas de 

hecho debidamente registradas. En algunos casos, también se pueden incluir familiares 

dependientes por razones humanitarias o de discapacidad. Este enfoque integral busca 

atender las diversas configuraciones familiares y garantizar que todas las personas 

dependientes puedan acceder a los beneficios de la reagrupación. 

• Requisitos adicionales: Contar con vivienda adecuada que cumpla con los estándares de 

habitabilidad y demostrar medios económicos suficientes para sostener a la familia sin recurrir 

a ayudas sociales. Los solicitantes deben presentar un contrato de alquiler o documentos de 

propiedad junto con informes técnicos que acrediten las condiciones de la vivienda. 

Ejemplo práctico: Un trabajador extranjero residente en España desde hace cinco años solicita la 

reagrupación de su pareja y su hija menor. Tras demostrar sus ingresos mediante nóminas y 

proporcionar un contrato de alquiler que acredita las condiciones de su vivienda, recibe la aprobación 
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de la reagrupación. Su familia obtiene visados emitidos por el consulado correspondiente y, al llegar 

a España, acceden a programas de integración social, educativos y culturales ofrecidos por las 

autoridades locales. Además, participan en talleres de orientación que facilitan su adaptación al nuevo 

entorno cultural y administrativo. 

3.4. Procesos de nacionalidad: requisitos, trámites y plazos 

La obtención de la nacionalidad española permite a las personas extranjeras adquirir todos los 

derechos y deberes de los ciudadanos españoles, incluyendo el derecho a votar, acceder a empleos 

públicos y disfrutar de plena protección legal. Este proceso, sin embargo, requiere cumplir con una 

serie de requisitos y trámites establecidos por la legislación española. Entre los aspectos más 

relevantes se encuentran: 

• Residencia continuada: Es necesario haber residido legalmente en España durante al menos 

10 años, con excepciones para nacionales de países iberoamericanos (2 años), refugiados (5 

años) y apátridas. Este requisito asegura que las personas solicitantes tengan un vínculo sólido 

con el país, lo que incluye demostrar participación activa en la vida social, económica o cultural 

del país. 

• Nacionalidad por matrimonio: Se concede a personas casadas con ciudadanos españoles tras 

al menos un año de residencia conjunta en España. Este procedimiento refuerza el principio 

de unidad familiar y facilita la integración plena. Es importante presentar documentos que 

acrediten la validez del matrimonio y la convivencia continua. 

• Nacionalidad por origen: Aplica a descendientes directos de ciudadanos españoles y a 

menores nacidos en territorio español bajo ciertas condiciones. Este tipo de nacionalidad tiene 

un carácter prioritario en términos de derechos históricos y culturales, reconociendo los lazos 

profundos de estas personas con el Estado español. 

Ejemplo práctico: Una persona nacida en América Latina, con residencia legal durante dos años, 

solicita la nacionalidad española. Tras presentar certificados de residencia, antecedentes penales y 

aprobar las pruebas de idioma y cultura española, obtiene la nacionalidad en un plazo aproximado de 

un año. Esto le permite acceder a más oportunidades laborales y participar activamente en la vida 

cívica del país. Además, su nueva condición facilita el proceso de reagrupación familiar y abre puertas 

a programas de movilidad laboral dentro de la Unión Europea. 

3.5. Gestión de renovaciones y recursos administrativos en casos de denegación 

La renovación de permisos de residencia y trabajo es un procedimiento esencial para garantizar la 

continuidad de la situación legal de las personas extranjeras en España. Este proceso permite a las 

personas mantener su estatus legal y evitar caer en la irregularidad. Los principales aspectos de este 

procedimiento incluyen: 

• Documentación requerida: Contratos laborales vigentes, pruebas de medios económicos 

suficientes, justificantes de residencia continuada y, en algunos casos, certificados de 
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antecedentes penales. Este paso es crucial para demostrar el cumplimiento de los requisitos 

legales y la estabilidad del solicitante. 

• Plazos y requisitos: Es necesario iniciar el trámite con antelación a la fecha de expiración del 

permiso actual. Los plazos específicos pueden variar según la categoría del permiso, pero 

generalmente se recomienda presentar la solicitud al menos un mes antes de la fecha límite. 

Además, es fundamental mantener una comunicación activa con las autoridades para 

subsanar posibles errores o deficiencias en la solicitud. 

• Recursos administrativos: En caso de denegación, las personas pueden presentar recursos de 

reposición o contencioso-administrativos para impugnar la decisión. Estos recursos permiten 

revisar y, en su caso, corregir decisiones administrativas que puedan ser injustas o erróneas. 

Es clave contar con asistencia legal adecuada para garantizar que el recurso sea presentado de 

manera efectiva y dentro de los plazos establecidos. 

Ejemplo práctico: Un trabajador cuyo permiso está próximo a vencer solicita la renovación 

presentando su contrato actualizado, recibos de nómina y un certificado de residencia. Si se le deniega 

por falta de un documento, tiene derecho a presentar un recurso de reposición, adjuntando la 

documentación faltante y explicando las razones del incumplimiento inicial. Este procedimiento le 

permite corregir errores y mantener su estatus legal. Además, recibe asesoría de un abogado 

especializado para agilizar el trámite y evitar futuros inconvenientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Este material está protegido por derechos de autor. Queda terminantemente prohibida su reproducción, distribución, 
modificación o uso total o parcial por cualquier medio, sin la autorización previa y por escrito del titular de los derechos. 

 

 
  

    www.fundacionprl.es 

16      

 

4. INTEGRACIÓN SOCIAL Y DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES 

4.1. Acceso a la sanidad, educación y servicios sociales para personas extranjeras 

El acceso a servicios esenciales como la sanidad, la educación y los servicios sociales es un derecho 

fundamental reconocido a todas las personas migrantes, independientemente de su situación 

administrativa. Estos servicios son esenciales para garantizar una vida digna y facilitar la integración 

en la sociedad. Brindar acceso a estos recursos no solo protege los derechos humanos, sino que 

también contribuye al bienestar general de las comunidades receptoras, promoviendo la cohesión 

social. 

• Sanidad: En España, las personas extranjeras tienen derecho a acceder al sistema público de 

salud. Este derecho está garantizado tanto para quienes tienen residencia legal como para 

quienes se encuentran en situación irregular, aunque en este último caso, está limitado a 

urgencias, atención a embarazadas y menores. La tarjeta sanitaria individual es el documento 

que permite acceder de manera completa a los servicios. Además, los centros de atención 

primaria ofrecen servicios de orientación sanitaria para facilitar la comprensión del sistema 

por parte de las personas migrantes. 

• Educación: Los menores migrantes tienen derecho a recibir educación en las mismas 

condiciones que los ciudadanos españoles. Esto incluye la educación obligatoria y gratuita 

hasta los 16 años. Además, existen programas de apoyo y refuerzo escolar para facilitar la 

adaptación lingüística y cultural de los niños y adolescentes. Estos programas incluyen 

actividades extracurriculares diseñadas para reforzar sus habilidades sociales y promover su 

inclusión en la comunidad escolar. 

• Servicios sociales: Los servicios sociales ofrecen asistencia a las personas migrantes en 

situación de vulnerabilidad. Esto incluye programas de apoyo económico, alojamiento 

temporal, capacitación laboral y atención psicológica. También existen centros de atención 

específicos para atender las necesidades de mujeres migrantes y víctimas de violencia de 

género. Los servicios sociales también trabajan en colaboración con ONG y asociaciones 

comunitarias para garantizar una atención integral y personalizada. 

Ejemplo práctico: Una familia migrante recién llegada a España accede al sistema de salud público 

para inscribir a sus hijos en controles pediátricos. Los menores comienzan su educación en un colegio 

público donde reciben apoyo lingüístico para mejorar su adaptación al idioma. Mientras tanto, los 

padres asisten a un programa de formación laboral ofrecido por los servicios sociales locales. Este 

programa incluye talleres sobre derechos laborales, que les ayudan a entender cómo acceder a 

empleos formales y seguros. 

4.2. Derecho al trabajo y protección laboral de personas migrantes 

El derecho al trabajo es un aspecto crucial para la integración de las personas migrantes en la sociedad. 

La legislación española garantiza la protección de los derechos laborales de las personas extranjeras, 

asegurando condiciones dignas y evitando cualquier forma de discriminación. La incorporación al 
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mercado laboral permite a las personas migrantes contribuir activamente a la economía y fomentar 

su estabilidad personal y familiar. 

• Acceso al mercado laboral: Las personas extranjeras con permisos de residencia y trabajo 

pueden acceder al mercado laboral en igualdad de condiciones que los ciudadanos españoles.  

• Además, existen programas específicos para facilitar la inserción laboral de colectivos 

vulnerables, como mujeres migrantes o personas refugiadas. Estas iniciativas incluyen ferias 

de empleo, asesoramiento personalizado y convenios con empresas locales para fomentar la 

contratación. 

• Protección laboral: La legislación establece que todas las personas trabajadoras tienen 

derecho a un contrato formal, un salario justo y acceso a la seguridad social. También garantiza 

la protección frente a despidos improcedentes y abusos laborales. En caso de conflictos 

laborales, los trabajadores migrantes pueden acudir a los servicios de mediación o 

asesoramiento legal que ofrecen sindicatos y asociaciones especializadas. 

• Capacitación y formación: Muchas comunidades autónomas ofrecen programas de formación 

gratuitos dirigidos a personas migrantes, con el objetivo de mejorar sus habilidades y 

aumentar sus oportunidades de empleo. Estos programas abarcan sectores como la hostelería, 

la construcción, la tecnología y los servicios, adaptándose a las necesidades del mercado 

laboral local. 

Ejemplo práctico: Una mujer migrante consigue un empleo formal en el sector de la hostelería tras 

completar un curso de capacitación ofrecido por el ayuntamiento. Este trabajo le permite cotizar en 

la seguridad social y acceder a prestaciones como el seguro de salud y subsidios por desempleo en 

caso de necesitarlo. Además, su empleador le brinda formación continua para que pueda progresar 

profesionalmente dentro de la empresa. 

4.3. Programas de inclusión social y formación para colectivos migrantes 

Los programas de inclusión social están diseñados para facilitar la adaptación de las personas 

migrantes a la sociedad receptora y fomentar su autonomía. Estos programas son esenciales para 

reducir las barreras culturales y económicas que pueden dificultar su integración, promoviendo una 

participación activa y equitativa en la comunidad. 

• Integración lingüística: Clases gratuitas de español que permiten a las personas migrantes 

comunicarse mejor y desenvolverse en su entorno. Estas clases suelen complementarse con 

talleres prácticos donde los participantes aprenden a realizar trámites cotidianos, como 

gestionar una cita médica o inscribir a sus hijos en el colegio. 

• Orientación cultural: Talleres sobre costumbres, leyes y servicios públicos en España para 

ayudar a las personas migrantes a comprender el funcionamiento de la sociedad. Estos talleres 

también abordan temas como los derechos y deberes de los ciudadanos, fomentando una 

convivencia respetuosa y armoniosa. 

• Apoyo económico: Ayudas temporales destinadas a cubrir necesidades básicas como 

alojamiento, alimentación y transporte mientras las personas migrantes se estabilizan. Estas 
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ayudas se complementan con programas de orientación laboral y acceso a microcréditos para 

fomentar el emprendimiento entre la población migrante. 

Ejemplo práctico: Un joven refugiado participa en un programa integral que incluye clases de español, 

talleres sobre derechos laborales y un curso de formación técnica en construcción. Tras completar el 

programa, encuentra empleo en una empresa local y comienza a construir una vida estable en su 

nueva comunidad. Gracias al apoyo recibido, también logra alquilar una vivienda y participar en 

actividades culturales organizadas por su barrio. 

4.4. Estrategias para fomentar la convivencia intercultural y la integración comunitaria 

La convivencia intercultural es clave para construir una sociedad inclusiva y cohesionada. Para lograr 

este objetivo, se implementan estrategias que promueven el respeto mutuo y el entendimiento entre 

personas de diferentes orígenes culturales. Estas iniciativas buscan prevenir conflictos y promover un 

sentido de pertenencia compartido. 

• Eventos comunitarios: Actividades como ferias culturales, festivales gastronómicos y jornadas 

deportivas que fomentan el intercambio cultural y la participación activa de las personas 

migrantes. Estos eventos también permiten visibilizar las contribuciones positivas de la 

diversidad cultural a la sociedad receptora. 

• Mediación intercultural: Servicios de mediadores que ayudan a resolver conflictos y mejorar 

la comunicación entre comunidades locales y migrantes. Estos mediadores suelen estar 

formados en resolución de conflictos y poseen un profundo conocimiento de las culturas 

involucradas, facilitando el diálogo y el entendimiento mutuo. 

• Educación en valores: Programas escolares y campañas de sensibilización que promueven 

valores como la tolerancia, el respeto y la solidaridad. Estas iniciativas también incluyen 

talleres para docentes y familias, con el objetivo de crear entornos educativos inclusivos y 

libres de prejuicios. 

Ejemplo práctico: En un barrio multicultural, una asociación organiza un festival gastronómico donde 

residentes de diferentes nacionalidades comparten platos típicos de sus países. Este evento se 

convierte en un espacio de encuentro y aprendizaje mutuo que fortalece la convivencia. Además, se 

realizan actividades paralelas como exposiciones artísticas y debates sobre la importancia de la 

diversidad cultural. 

4.5. Rol de las administraciones públicas y organizaciones no gubernamentales en la integración 

Las administraciones públicas y las organizaciones no gubernamentales (ONG) desempeñan un papel 

fundamental en la integración de las personas migrantes. Su colaboración permite desarrollar 

programas y políticas más efectivas para atender las necesidades de esta población. Este trabajo 

conjunto asegura que los recursos se utilicen de manera eficiente y que las intervenciones sean 

coherentes y sostenibles. 
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• Administraciones públicas: Los gobiernos locales, autonómicos y nacionales implementan 

políticas de inclusión, financian programas de apoyo y garantizan el acceso a servicios 

esenciales. Estas administraciones también desarrollan planes estratégicos que incluyen 

objetivos claros para promover la integración y la participación activa de las personas 

migrantes en la sociedad. 

• ONG: Las organizaciones no gubernamentales complementan la labor del Estado ofreciendo 

asistencia directa, como alimentos, ropa y asesoramiento legal. También desarrollan 

proyectos educativos y de sensibilización. Muchas ONG trabajan en colaboración con redes 

internacionales, lo que les permite compartir recursos y experiencias para mejorar sus 

intervenciones. 

• Colaboración interinstitucional: La coordinación entre diferentes niveles de gobierno y ONG 

es clave para evitar duplicidades y garantizar una atención integral a las personas migrantes. 

Este enfoque colaborativo también incluye alianzas con el sector privado y la sociedad civil, 

ampliando las oportunidades de integración. 

Ejemplo práctico: Un ayuntamiento colabora con varias ONG para crear un centro de acogida 

temporal que ofrece alojamiento, clases de español y servicios de orientación laboral. Gracias a esta 

iniciativa, muchas personas migrantes encuentran apoyo para establecerse y comenzar una nueva 

etapa en su vida. Además, el centro organiza encuentros comunitarios para promover la interacción 

entre migrantes y residentes locales, fortaleciendo los lazos sociales. 
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5. PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y REFUGIO 

5.1. Diferencias entre refugio, asilo y protección subsidiaria 

El sistema de protección internacional contempla diferentes figuras legales para garantizar la 

seguridad y los derechos de las personas que se ven obligadas a abandonar sus países de origen debido 

a circunstancias adversas. Estas figuras ofrecen alternativas dependiendo de la naturaleza de las 

amenazas y el contexto personal del solicitante, siendo esencial comprender sus diferencias y 

requisitos específicos. 

• Refugio: Se otorga a personas que huyen de su país debido a persecución por razones de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social o convicciones políticas. Esta protección 

está regulada por la Convención de Ginebra de 1951, la cual establece estándares 

internacionales para la protección de refugiados, incluyendo el principio de no devolución, que 

prohíbe enviar a alguien a un lugar donde su vida o libertad estén en peligro. Además, el 

refugio implica la posibilidad de acceder a derechos fundamentales como la educación, la salud 

y el empleo en el país receptor. 

• Asilo: Incluye las mismas causas que el refugio, pero también puede amparar a quienes 

enfrentan persecución por género u orientación sexual, dependiendo de la legislación del país 

receptor. En España, la Ley de Asilo regula este derecho y establece los procedimientos para 

solicitarlo, así como garantías adicionales para grupos vulnerables, como menores no 

acompañados o víctimas de trata. El asilo se enfoca en garantizar no solo la seguridad, sino 

también la dignidad y el respeto a la identidad cultural de las personas protegidas. 

• Protección subsidiaria: Se concede a personas que, aunque no cumplen los criterios para 

obtener el estatus de refugiado o asilado, enfrentan un riesgo real de sufrir daños graves en 

su país de origen, como torturas, violencia indiscriminada en situaciones de conflicto armado 

o penas de muerte. Esta figura es esencial para abordar casos en los que las circunstancias del 

solicitante no se ajustan completamente a las definiciones tradicionales de refugio o asilo, pero 

requieren igualmente una respuesta humanitaria. 

Ejemplo práctico: Una persona perteneciente a una minoría étnica enfrenta persecución sistemática 

en su país de origen debido a su activismo político. Tras llegar a España, solicita asilo y, tras un proceso 

de evaluación, se le concede el estatus de refugiado. Esta protección le permite acceder a un programa 

de integración que incluye asistencia legal, alojamiento temporal y formación laboral. Además, recibe 

apoyo psicológico para superar el trauma sufrido y reconstruir su vida en el nuevo país. 

5.2. Procedimientos de solicitud de asilo y condiciones de acogida en España 

El proceso para solicitar asilo en España está diseñado para garantizar que las personas que huyen de 

situaciones de peligro reciban protección y asistencia adecuada durante el proceso de evaluación de 

su caso. Este sistema busca equilibrar el respeto a los derechos humanos con la eficiencia 

administrativa, asegurando un trato justo y digno a quienes solicitan ayuda internacional. 



Este material está protegido por derechos de autor. Queda terminantemente prohibida su reproducción, distribución, 
modificación o uso total o parcial por cualquier medio, sin la autorización previa y por escrito del titular de los derechos. 

 

 
  

    www.fundacionprl.es 

21      

 

• Presentación de la solicitud: La persona interesada debe presentar su solicitud en un punto 

autorizado, como oficinas de extranjería, comisarías de policía o puestos fronterizos. En este 

momento, se le entrega un resguardo que certifica su condición de solicitante de asilo. Este 

documento les permite acceder a ciertos derechos básicos mientras se evalúa su caso, como 

atención médica y alojamiento. 

• Evaluación inicial: Las autoridades competentes realizan una primera revisión para determinar 

si la solicitud cumple con los criterios básicos para ser admitida a trámite. En caso afirmativo, 

se inicia un procedimiento más detallado, que incluye entrevistas personales y la recopilación 

de pruebas documentales. Esta etapa es crucial para garantizar que las solicitudes sean 

analizadas de manera objetiva y exhaustiva. 

• Estudio del caso: Durante esta etapa, se recopilan pruebas y testimonios para verificar la 

veracidad de los motivos alegados. El solicitante tiene derecho a contar con asistencia legal y, 

si es necesario, con un intérprete. Este derecho asegura que las barreras lingüísticas o legales 

no obstaculicen el acceso a la protección internacional. 

• Resolución: Las autoridades deciden si conceden el estatus de refugiado, protección 

subsidiaria o si rechazan la solicitud. En caso de rechazo, el solicitante puede recurrir la 

decisión mediante los mecanismos legales disponibles, como recursos de reposición o 

contencioso-administrativos, asegurando un acceso efectivo a la justicia. 

Condiciones de acogida: Durante el proceso, los solicitantes de asilo tienen derecho a alojamiento en 

centros de acogida, asistencia sanitaria, educación para menores y apoyo económico en casos de 

vulnerabilidad. Además, participan en programas de integración que incluyen clases de idioma, 

talleres sobre derechos laborales y actividades culturales que promueven la convivencia comunitaria. 

Ejemplo práctico: Una familia llega a España huyendo de un conflicto armado en su país. Presentan 

su solicitud de asilo en una comisaría y son trasladados a un centro de acogida donde reciben apoyo 

integral mientras se resuelve su caso. Durante este periodo, los hijos acceden a la escuela pública y 

los adultos participan en talleres de formación que les permiten desarrollar habilidades laborales y 

acceder a oportunidades de empleo formal. 

5.3. Derechos y obligaciones de las personas refugiadas y solicitantes de asilo 

Las personas refugiadas y solicitantes de asilo tienen derechos y responsabilidades que garantizan su 

protección y facilitan su integración en la sociedad de acogida. Estos derechos no solo buscan atender 

sus necesidades inmediatas, sino también proporcionarles las herramientas necesarias para construir 

una vida autónoma y digna. 

• Protección frente a la devolución: Ninguna persona refugiada o solicitante de asilo puede ser 

devuelta a un país donde su vida o libertad estén en peligro. Este principio, conocido como 

"non-refoulement", es un pilar fundamental del derecho internacional de los refugiados. 

• Acceso a servicios básicos: Tienen derecho a recibir atención sanitaria, educación para sus 

hijos y asistencia social durante el proceso de solicitud. Estos servicios incluyen programas 
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especializados para abordar las necesidades de salud mental y emocional derivadas de las 

experiencias traumáticas vividas. 

• Permiso de trabajo: Una vez admitida a trámite su solicitud, pueden acceder al mercado 

laboral en condiciones similares a las de otras personas extranjeras. Esto les permite contribuir 

económicamente a su comunidad de acogida y avanzar hacia su autosuficiencia. 

En cuanto a las obligaciones, las personas refugiadas y solicitantes de asilo deben: 

• Cumplir con la normativa del país de acogida: Respetar las leyes y regulaciones locales, 

incluyendo las normas de los centros de acogida. Este respeto mutuo fomenta una convivencia 

armónica y reduce los conflictos. 

• Participar en los programas de integración: Aprovechar las oportunidades ofrecidas para 

aprender el idioma, adquirir habilidades laborales y adaptarse a la cultura local. La 

participación activa en estos programas facilita su transición hacia una vida independiente y 

estable. 

• Colaborar con las autoridades: Proporcionar información veraz y completa durante el proceso 

de evaluación de su solicitud. Esto asegura que las decisiones se basen en datos precisos y 

contribuye a la transparencia del procedimiento. 

Ejemplo práctico: Un solicitante de asilo obtiene un permiso de trabajo temporal mientras se tramita 

su caso. Con este permiso, consigue un empleo en el sector agrícola, lo que le permite mejorar su 

situación económica y contribuir a su comunidad de acogida. Además, utiliza parte de sus ingresos 

para financiar cursos de formación profesional que amplían sus perspectivas laborales. 

5.4. Actuación ante situaciones de apatridia y desplazamiento forzado 

La apatridia y el desplazamiento forzado son dos situaciones críticas que afectan a millones de 

personas en todo el mundo. Estas condiciones generan vulnerabilidades extremas que requieren una 

respuesta coordinada y efectiva por parte de los estados y organismos internacionales. Ambos 

fenómenos representan desafíos humanitarios significativos y exigen un enfoque integral para 

garantizar que las personas afectadas reciban la protección y el apoyo necesarios para reconstruir sus 

vidas. 

• Apatridia: Una persona apátrida es aquella que no es reconocida como ciudadana por ningún 

país. Esto las deja en una situación de vulnerabilidad extrema, ya que carecen de derechos 

básicos como el acceso a servicios de salud, educación o empleo formal. En España, las 

personas apátridas pueden solicitar el reconocimiento de su condición ante las autoridades 

competentes, un proceso que les otorga derechos similares a los de los refugiados, incluyendo 

permiso de residencia, acceso a servicios básicos y la posibilidad de naturalización. Este 

proceso incluye evaluaciones detalladas de sus antecedentes y la documentación disponible 

para garantizar que la condición de apátrida se otorgue de manera justa y efectiva. 

• Desplazamiento forzado: Incluye a quienes huyen de sus hogares debido a conflictos, 

desastres naturales o proyectos de desarrollo que los despojan de sus tierras. Aunque no todos 
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cumplen los criterios para obtener el estatus de refugiado, pueden recibir protección temporal 

y asistencia humanitaria mientras se evalúa su situación. En estos casos, los estados y las 

organizaciones internacionales implementan medidas para garantizar el acceso a refugios 

seguros, atención médica, apoyo psicológico y oportunidades de capacitación laboral. 

También se promueven iniciativas para fomentar la autosuficiencia de las personas 

desplazadas, como la provisión de microcréditos y programas de emprendimiento. 

Ejemplo práctico: Una persona apátrida nacida en un territorio en disputa llega a España y solicita el 

reconocimiento de su condición. Tras ser reconocida como apátrida, recibe un permiso de residencia, 

acceso a programas de integración social y la posibilidad de naturalización después de varios años de 

residencia. Además, participa en talleres de capacitación laboral y actividades culturales que facilitan 

su inclusión en la comunidad local y le permiten construir una vida estable y autónoma. 

5.5. Cooperación internacional en la protección de refugiados y desplazados 

La cooperación internacional es esencial para abordar los desafíos globales relacionados con los 

refugiados y desplazados. Este enfoque colaborativo permite compartir responsabilidades y recursos, 

garantizando una respuesta más equitativa y efectiva a las crisis humanitarias. Además, fomenta la 

implementación de soluciones sostenibles que aborden tanto las causas subyacentes como las 

consecuencias del desplazamiento. 

• Organismos internacionales: La Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) lidera los 

esfuerzos globales para proteger a los refugiados y desplazados. Este organismo coordina la 

respuesta humanitaria en emergencias, proporciona asistencia técnica a los estados en la 

implementación de políticas de asilo y promueve soluciones duraderas, como la repatriación 

voluntaria, la integración local o el reasentamiento en terceros países. Además, ACNUR trabaja 

en estrecha colaboración con organizaciones no gubernamentales y agencias locales para 

garantizar que la ayuda llegue de manera eficiente a quienes más la necesitan. 

• Acuerdos multilaterales: Los países participan en conferencias y tratados internacionales que 

establecen principios comunes para la gestión de los flujos migratorios y la protección de los 

derechos humanos. Estos acuerdos incluyen compromisos específicos para financiar 

programas de ayuda humanitaria, mejorar la infraestructura en países receptores y fomentar 

la cooperación transfronteriza. También promueven la armonización de las legislaciones 

nacionales en materia de refugio y desplazamiento, facilitando una respuesta coordinada y 

efectiva. 

• Proyectos de desarrollo: Muchas iniciativas internacionales buscan abordar las causas 

profundas del desplazamiento, como la pobreza, los conflictos y el cambio climático, a través 

de programas de desarrollo sostenible en las regiones de origen. Estos proyectos incluyen la 

creación de infraestructuras, acceso a educación, fortalecimiento de los sistemas de 

gobernanza local y el impulso de economías locales resilientes. Además, se promueve la 

participación activa de las comunidades afectadas en el diseño y ejecución de estos proyectos, 

asegurando que respondan a sus necesidades y prioridades. 
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Ejemplo práctico: España participa en un programa de reasentamiento de refugiados liderado por 

ACNUR, acogiendo a familias que huyen de conflictos en Oriente Medio. Estas familias reciben apoyo 

integral que incluye alojamiento adecuado, acceso a servicios educativos y sanitarios, y oportunidades 

laborales para los adultos. Además, se organizan encuentros regulares entre las familias reasentadas 

y las comunidades locales para fomentar el entendimiento, la solidaridad y la construcción de redes 

de apoyo mutuo que faciliten su integración a largo plazo. 
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6. RETORNO VOLUNTARIO Y EXPULSIÓN 

6.1. Proceso de retorno voluntario asistido: beneficios y requisitos 

El retorno voluntario asistido es una medida implementada para facilitar el regreso de las personas 

migrantes a sus países de origen de manera ordenada, digna y segura. Este proceso está dirigido 

principalmente a aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o que desean 

regresar pero carecen de los recursos necesarios para hacerlo por sus propios medios. Además, busca 

asegurar que el retorno sea sostenible, proporcionando herramientas para que las personas puedan 

reconstruir sus vidas en sus comunidades de origen y evitar así futuros desplazamientos. 

• Requisitos: Para acceder a este programa, las personas deben manifestar su voluntad de 

regresar de manera libre e informada. Es esencial que cuenten con la documentación necesaria 

que acredite su identidad y su intención de retorno al país de origen. Además, deben 

encontrarse en situación administrativa irregular o en un contexto donde el retorno sea la 

mejor opción para garantizar su bienestar. Las autoridades responsables verifican que la 

decisión del retorno no esté condicionada por presiones externas, asegurando que se tome de 

manera autónoma. 

• Beneficios: Los programas de retorno voluntario asistido suelen incluir apoyo económico para 

el viaje, asesoramiento previo a la salida y acompañamiento en la reincorporación a la 

comunidad de origen. También pueden ofrecer asistencia en la búsqueda de empleo, 

capacitación profesional y otros recursos que faciliten la reintegración social y económica en 

el país de origen. En algunos casos, los programas colaboran con organizaciones locales para 

crear planes personalizados que aborden las necesidades específicas de cada participante. 

Ejemplo práctico: Una persona migrante que lleva varios años en España decide regresar a su país de 

origen debido a dificultades para encontrar empleo y acceder a recursos. A través del programa de 

retorno voluntario asistido, recibe apoyo para costear su viaje y asistencia en su reincorporación 

laboral en su lugar de origen mediante un curso de capacitación profesional. Además, se le asigna un 

mentor en su país de origen que le ayuda a establecer contactos laborales y a desarrollar un plan de 

negocios sostenible. 

6.2. Procedimientos de expulsión administrativa: derechos y garantías legales 

La expulsión administrativa es una medida que las autoridades adoptan para ordenar la salida 

obligatoria de una persona extranjera del territorio español cuando esta se encuentra en situación 

irregular o ha incumplido ciertas normativas legales. Aunque es una medida coercitiva, la legislación 

garantiza que el proceso respete los derechos fundamentales de las personas afectadas. Esto incluye 

asegurar que cada caso sea evaluado de manera justa y que las decisiones se basen en criterios 

objetivos y transparentes, evitando cualquier tipo de arbitrariedad. 

• Motivos de expulsión: Entre las causas más comunes se encuentran la entrada o permanencia 

irregular, la participación en actividades ilícitas o el incumplimiento de resoluciones judiciales 
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previas. Cada caso es evaluado de manera individual para determinar si procede la expulsión. 

Además, las autoridades deben considerar circunstancias atenuantes, como el arraigo social o 

familiar en el país, antes de tomar una decisión definitiva. También es importante evaluar las 

posibles consecuencias de la expulsión sobre la vida e integridad del individuo, especialmente 

en casos de personas vulnerables. 

• Garantías legales: Las personas tienen derecho a ser informadas sobre el procedimiento en un 

idioma que comprendan, a contar con asistencia legal y, si es necesario, con un intérprete. 

Además, pueden presentar recursos para impugnar la orden de expulsión, lo que suspende 

temporalmente su ejecución hasta que se resuelva el recurso. Estas garantías aseguran que las 

personas puedan defenderse adecuadamente y que sus derechos no sean vulnerados durante 

el proceso. Asimismo, los procedimientos deben realizarse de manera transparente, con 

documentación detallada de cada paso y una comunicación clara con los afectados. 

Ejemplo práctico: Una persona extranjera en situación irregular recibe una orden de expulsión tras 

ser identificada en un control migratorio. Con el apoyo de un abogado, presenta un recurso alegando 

arraigo social, demostrando que lleva varios años viviendo en España y tiene familiares dependientes 

a su cargo. Mientras se resuelve el recurso, se le permite permanecer en el país. Finalmente, el 

tribunal anula la orden de expulsión al considerar que la persona ha establecido lazos significativos en 

la comunidad y que su expulsión podría causar un daño desproporcionado a su familia. 

6.3. Actuación frente a detenciones y estancias en Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) 

Los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) son establecimientos donde se retiene 

temporalmente a personas extranjeras en situación irregular que están sujetas a un procedimiento 

de expulsión. La estancia en estos centros debe cumplir con estrictas normativas legales y garantizar 

el respeto a los derechos fundamentales de las personas internas. Este mecanismo está diseñado 

como una medida excepcional y debe ser utilizado solo cuando no existen alternativas menos 

restrictivas para garantizar la ejecución de la expulsión, asegurando que se respete el principio de 

proporcionalidad. 

• Procedimiento de ingreso: La detención en un CIE debe ser ordenada por un juez, quien 

determina la necesidad de esta medida como parte del proceso de expulsión. La estancia no 

puede superar los 60 días, y las personas deben ser informadas de sus derechos y recibir 

asistencia legal y consular. Las decisiones de ingreso deben basarse en criterios claros y 

razonables, asegurando que la medida sea proporcional a las circunstancias del caso. Durante 

este periodo, las autoridades deben garantizar que las personas tengan acceso a mecanismos 

para presentar recursos y solicitar revisiones de su situación. 

• Condiciones en los CIE: Las instalaciones deben garantizar condiciones dignas, acceso a 

atención médica, comunicación con familiares y abogados, y actividades recreativas. Además, 

las organizaciones de derechos humanos tienen acceso para supervisar el cumplimiento de 

estas normativas. Los informes de estas organizaciones juegan un papel crucial para identificar 

y corregir posibles irregularidades en la gestión de los centros, así como para hacer 
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recomendaciones que mejoren las condiciones de vida y el respeto a los derechos humanos 

dentro de estas instalaciones. 

Ejemplo práctico: Una persona extranjera es detenida y llevada a un CIE mientras se tramita su 

expulsión. Durante su estancia, recibe atención legal y psicológica, y una organización humanitaria 

verifica que sus derechos sean respetados. Finalmente, logra obtener una suspensión de la expulsión 

tras demostrar arraigo laboral y social. Posteriormente, recibe asistencia para regularizar su situación 

y reincorporarse al mercado laboral de manera legal, evitando futuras detenciones y fortaleciendo su 

integración en la sociedad. 

6.4. Recursos legales y asistencia jurídica en procesos de retorno o expulsión 

El acceso a recursos legales y asistencia jurídica es fundamental para garantizar que las personas 

extranjeras puedan ejercer sus derechos durante los procedimientos de retorno o expulsión. Estos 

mecanismos permiten impugnar decisiones administrativas y asegurar que los procesos se lleven a 

cabo conforme a la legalidad. La asistencia jurídica adecuada también es clave para prevenir abusos y 

proteger los derechos humanos en contextos de alta vulnerabilidad, especialmente en casos de 

personas que enfrentan barreras idiomáticas o desconocimiento de sus derechos. 

• Asistencia jurídica: Las personas tienen derecho a un abogado de oficio si no pueden costear 

uno por sus propios medios. Este abogado las representa durante todo el procedimiento, 

desde la notificación de la medida hasta la resolución del recurso presentado. Además, los 

abogados especializados en derecho migratorio suelen colaborar con organizaciones no 

gubernamentales para ofrecer un apoyo integral a las personas afectadas, asegurando que se 

aborden todas las dimensiones legales y sociales del caso. 

• Recursos disponibles: Las personas pueden interponer recursos de reposición ante la misma 

administración que dictó la medida o recursos contencioso-administrativos ante los tribunales. 

Estos recursos buscan revisar la legalidad de la decisión y garantizar que no se vulneren 

derechos fundamentales. En algunos casos, los tribunales también pueden ordenar medidas 

cautelares para suspender temporalmente la expulsión mientras se analiza el recurso. Este 

mecanismo es esencial para proteger a las personas de posibles daños irreparables mientras 

se lleva a cabo el proceso judicial. 

Ejemplo práctico: Una persona extranjera recibe una orden de expulsión tras ser detenida en un 

control. Con el apoyo de un abogado, presenta un recurso contencioso-administrativo alegando 

vulneración de sus derechos, logrando que el tribunal anule la medida por falta de pruebas suficientes. 

Además, el abogado trabaja con organizaciones locales para ayudar a la persona a regularizar su 

situación y acceder a programas de integración social que le permitan establecerse de manera legal y 

sostenible en el país. 

6.5. Impacto social y emocional del retorno o expulsión en las personas afectadas 
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El retorno o la expulsión pueden tener un profundo impacto social y emocional en las personas 

afectadas y sus familias. Estos procesos implican no solo el desarraigo físico, sino también la pérdida 

de redes sociales, empleo y estabilidad emocional construida en el país receptor. Es esencial que las 

políticas relacionadas con el retorno y la expulsión consideren estas consecuencias y ofrezcan 

soluciones que minimicen los efectos negativos, promoviendo enfoques humanitarios que prioricen 

el bienestar de las personas afectadas. 

• Impacto emocional: Las personas pueden experimentar sentimientos de fracaso, ansiedad y 

depresión, especialmente si el retorno o la expulsión interrumpen proyectos de vida o separan 

familias. Este impacto puede agravarse en casos de estigmatización o dificultades para 

reintegrarse en el país de origen. Los efectos psicológicos a largo plazo también incluyen la 

pérdida de confianza en las instituciones y una mayor vulnerabilidad a situaciones de exclusión 

social. Además, en el caso de familias separadas, el trauma emocional puede extenderse a los 

hijos y otros dependientes, creando un efecto dominó de consecuencias negativas. 

• Consecuencias sociales: El retorno puede generar dificultades para acceder a empleo, vivienda 

y servicios básicos en el país de origen, especialmente si la persona carece de redes de apoyo. 

Por ello, los programas de reintegración juegan un papel crucial para mitigar estos efectos y 

facilitar una transición más llevadera. Además, las comunidades de origen también enfrentan 

retos al absorber a personas retornadas, lo que puede generar tensiones si no existen recursos 

suficientes para apoyarlas. Es fundamental que los programas de reintegración incluyan 

estrategias sostenibles que beneficien tanto a las personas retornadas como a las 

comunidades receptoras, promoviendo un desarrollo inclusivo. 

Ejemplo práctico: Una persona que es expulsada de España enfrenta dificultades para encontrar 

empleo en su país de origen debido a la falta de redes y recursos. Sin embargo, gracias a un programa 

de reintegración, recibe apoyo para iniciar un pequeño negocio, lo que le permite reconstruir su vida 

y recuperar la estabilidad económica. Además, participa en sesiones de asesoramiento psicológico 

que le ayudan a superar el impacto emocional del proceso de expulsión y a desarrollar habilidades 

para adaptarse a su nueva realidad. Este apoyo integral le permite retomar el control de su vida y 

establecer una base sólida para su futuro. 
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7. SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 

7.1. Principales manifestaciones de discriminación hacia personas migrantes 

La discriminación hacia las personas migrantes se manifiesta de diversas maneras y en distintos 

ámbitos de la sociedad. Estas actitudes y comportamientos no solo afectan la integridad y dignidad 

de las personas, sino que también limitan su acceso a derechos fundamentales y obstaculizan su 

integración social y económica. La discriminación perpetúa la desigualdad y refuerza estigmas 

negativos, generando barreras que dificultan la convivencia intercultural y el desarrollo de sociedades 

inclusivas. 

• Discriminación laboral: Incluye la negación de oportunidades de empleo, salarios desiguales 

o condiciones laborales precarias debido a la nacionalidad, origen étnico o situación 

administrativa de la persona. También puede manifestarse en la exclusión de ciertos sectores 

laborales o la imposición de barreras para el ascenso profesional. Esta discriminación no solo 

afecta el bienestar económico de las personas migrantes, sino que también limita sus 

perspectivas de desarrollo profesional y perpetúa la precarización laboral. 

• Discriminación institucional: Se refiere a la aplicación desigual de normativas y 

procedimientos por parte de instituciones públicas o privadas. Esto puede incluir el trato 

diferenciado en servicios de salud, educación, justicia o administración pública. Las barreras 

burocráticas, como la falta de información clara o accesible, también representan una forma 

de discriminación institucional que dificulta el acceso a derechos básicos. 

• Discriminación social: Se evidencia en actitudes y comportamientos hostiles hacia personas 

migrantes, como comentarios despectivos, exclusión en actividades comunitarias o actos de 

violencia verbal o física. Esta forma de discriminación refuerza estereotipos negativos y crea 

un ambiente de exclusión y rechazo, afectando tanto la autoestima como el sentido de 

pertenencia de las personas migrantes. 

Ejemplo práctico: Una mujer migrante busca empleo en una empresa y, pese a cumplir con todos los 

requisitos del puesto, es rechazada porque "no encaja con el perfil cultural" que la empresa considera 

adecuado. Esto refleja una discriminación basada en estereotipos y prejuicios, limitando sus 

oportunidades laborales. Este tipo de situaciones genera frustración y vulnerabilidad, y subraya la 

necesidad de implementar políticas inclusivas en el ámbito laboral. 

7.2. Sensibilización social para combatir el racismo y la xenofobia 

La sensibilización social es una herramienta clave para combatir el racismo y la xenofobia, 

promoviendo valores de inclusión, respeto y convivencia intercultural. Este proceso implica educar a 

la población sobre la riqueza de la diversidad y los beneficios de una sociedad inclusiva. Además, busca 

desmontar mitos y prejuicios, creando conciencia sobre los aportes positivos de las personas 

migrantes en todos los aspectos de la vida comunitaria. 
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• Campañas públicas: A través de medios de comunicación, redes sociales y eventos 

comunitarios, se busca concienciar sobre el impacto de la discriminación y fomentar actitudes 

positivas hacia las personas migrantes. Estas campañas suelen incluir testimonios de personas 

migrantes y datos que desmienten falsas creencias, ofreciendo una perspectiva realista y 

humana sobre la migración. 

• Programas educativos: Integrar en las escuelas contenidos sobre derechos humanos, 

diversidad cultural y lucha contra el racismo es fundamental para formar generaciones más 

tolerantes y solidarias. Estos programas no solo abordan la educación formal, sino también 

actividades extracurriculares que fomentan el intercambio cultural y la empatía entre 

estudiantes de diferentes orígenes. 

• Participación ciudadana: Promover espacios de diálogo y participación entre personas 

migrantes y comunidades locales fortalece los lazos sociales y reduce los prejuicios. Iniciativas 

como mesas de trabajo comunitarias y foros de discusión permiten a las personas compartir 

experiencias y encontrar soluciones conjuntas para fomentar la integración. 

Ejemplo práctico: Un municipio organiza una feria intercultural donde se presentan muestras de 

gastronomía, música y tradiciones de diferentes países. Este evento no solo celebra la diversidad 

cultural, sino que también permite a los residentes locales conocer y valorar las contribuciones de las 

personas migrantes a la comunidad. Además, se realizan talleres informativos y actividades para niños 

que refuerzan los valores de respeto y convivencia. 

7.3. Importancia de la educación en valores para promover el respeto y la inclusión 

La educación en valores es fundamental para construir una sociedad más justa e inclusiva. Enseñar 

principios como la empatía, la solidaridad y el respeto hacia la diversidad contribuye a erradicar los 

prejuicios y la discriminación desde edades tempranas. La educación en valores no solo beneficia a las 

personas migrantes, sino que fortalece la cohesión social y promueve una ciudadanía global 

consciente y activa. A través de estos valores, se busca transformar la percepción de la diversidad 

cultural, promoviendo el diálogo y el entendimiento mutuo. 

• Currículos inclusivos: Diseñar programas educativos que incluyan perspectivas interculturales 

y contenidos sobre derechos humanos permite a los estudiantes comprender la importancia 

de la igualdad y el respeto mutuo. Estos currículos también abordan la historia y las 

contribuciones de diferentes culturas, fomentando una visión global e inclusiva. Además, al 

incluir ejemplos prácticos de convivencia, se refuerza la idea de que la diversidad es una 

riqueza, no una barrera. 

• Capacitación docente: Es crucial formar a los educadores para que puedan abordar temas de 

diversidad y discriminación en el aula, promoviendo un entorno de aprendizaje inclusivo. Los 

docentes capacitados tienen las herramientas necesarias para manejar situaciones de conflicto 

y para implementar metodologías que valoren la diversidad como una fortaleza. Además, 

reciben formación continua para actualizar sus conocimientos sobre derechos humanos y 

pedagogías interculturales. 
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• Actividades extracurriculares: Talleres, debates y proyectos comunitarios son herramientas 

efectivas para que los estudiantes interactúen con personas de diferentes culturas y 

desarrollen habilidades sociales basadas en la tolerancia y la cooperación. Estas actividades 

también promueven el liderazgo y la participación activa de los jóvenes en la construcción de 

comunidades inclusivas. Al involucrar a las familias en estas actividades, se crea un impacto 

positivo más amplio en la comunidad escolar. 

Ejemplo práctico: En un colegio, se implementa un proyecto llamado "Un mundo de colores", donde 

estudiantes investigan sobre culturas de diferentes países y comparten sus aprendizajes a través de 

presentaciones artísticas. Esta actividad fomenta la valoración de la diversidad y refuerza los lazos 

entre estudiantes de distintas procedencias. Además, se organizan charlas con familias migrantes para 

fortalecer el entendimiento y la colaboración entre la comunidad escolar. Las actividades concluyen 

con una jornada cultural abierta a la comunidad, promoviendo la inclusión más allá del ámbito escolar. 

7.4. Campañas y programas para la concienciación social sobre la migración 

Las campañas y programas de concienciación social tienen como objetivo cambiar la percepción 

negativa que algunas personas pueden tener sobre la migración, destacando sus aspectos positivos y 

desmontando mitos y estereotipos. Estas iniciativas también buscan generar empatía y promover una 

narrativa basada en los derechos humanos y la solidaridad. Las campañas efectivas logran movilizar a 

la sociedad hacia una actitud más abierta y receptiva, destacando la migración como un fenómeno 

enriquecedor. 

• Campañas informativas: Proveer datos reales sobre la contribución de las personas migrantes 

a la economía, la cultura y la demografía ayuda a contrarrestar narrativas discriminatorias. 

Estas campañas suelen incluir gráficos interactivos, videos cortos y testimonios personales que 

humanizan el fenómeno migratorio. Además, utilizan plataformas digitales para llegar a un 

público más amplio, asegurando que los mensajes sean accesibles y atractivos. 

• Testimonios personales: Compartir historias de vida de personas migrantes humaniza la 

migración y genera empatía entre la población local. Estas historias pueden difundirse a través 

de documentales, redes sociales y eventos comunitarios, mostrando la resiliencia y las 

contribuciones de las personas migrantes. Los testimonios ayudan a construir una narrativa 

positiva y auténtica que desafía estereotipos negativos. 

• Colaboración con medios de comunicación: Trabajar con periodistas y productores para 

garantizar una cobertura responsable y equilibrada de los temas relacionados con la 

migración. Esto incluye evitar el uso de lenguaje discriminatorio y promover contenidos que 

reflejen la diversidad y la inclusión. Además, los medios pueden desempeñar un papel crucial 

en la amplificación de mensajes inclusivos y en la educación del público sobre la importancia 

de los derechos humanos. 

Ejemplo práctico: Una ONG lanza una campaña en redes sociales titulada "Somos vecinos", donde se 

destacan historias de personas migrantes que han contribuido al desarrollo de su comunidad a través 

de negocios locales, voluntariado y actividades culturales. La iniciativa logra generar una mayor 
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aceptación y respeto hacia las personas migrantes. Además, la campaña incluye un foro virtual donde 

las personas pueden compartir sus experiencias y reflexionar sobre la importancia de la diversidad. 

Como resultado, la comunidad organiza actividades de intercambio cultural para fortalecer la 

convivencia. 

7.5. Herramientas legales y sociales para denunciar y combatir la discriminación 

Contar con herramientas legales y sociales efectivas es crucial para proteger a las personas migrantes 

de actos discriminatorios y garantizar que puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones. 

Estas herramientas también son fundamentales para fomentar una cultura de respeto y justicia. 

Además, la existencia de marcos legales claros y accesibles empodera a las personas migrantes y 

refuerza la confianza en las instituciones, garantizando que puedan acceder a recursos de apoyo 

cuando enfrenten situaciones de discriminación. 

• Legislación antidiscriminatoria: Las leyes nacionales e internacionales establecen sanciones 

para actos de discriminación y garantizan mecanismos para que las víctimas puedan denunciar. 

En España, por ejemplo, la Ley Integral para la Igualdad de Trato y No Discriminación 

proporciona un marco jurídico para abordar estos casos. Estas normativas también incluyen 

medidas preventivas, como la capacitación obligatoria para empleados en sectores clave. 

Asimismo, fomentan la creación de comisiones de igualdad en las instituciones para supervisar 

la aplicación de estas medidas. 

• Organismos de mediación: Instituciones como el Defensor del Pueblo y organizaciones 

especializadas ofrecen apoyo a las víctimas, asesorándolas sobre cómo presentar denuncias y 

acceder a recursos legales. Estos organismos también actúan como intermediarios para 

resolver conflictos de manera pacífica y promover soluciones justas. Además, colaboran con 

redes internacionales para intercambiar buenas prácticas y fortalecer las capacidades locales 

en la lucha contra la discriminación. 

• Campañas de sensibilización: Paralelamente, se promueven programas para informar a las 

personas migrantes sobre sus derechos y los procedimientos para denunciar actos 

discriminatorios. Estas campañas incluyen guías en varios idiomas, talleres comunitarios y 

líneas de ayuda gratuitas que facilitan el acceso a la información. Además, se organizan 

jornadas informativas en centros comunitarios y espacios públicos para garantizar que la 

información llegue a quienes más la necesitan. 

Ejemplo práctico: Una persona migrante es víctima de discriminación en su lugar de trabajo y acude 

a una organización que ofrece asesoramiento legal. Con el apoyo de esta entidad, presenta una 

denuncia y logra que la empresa implemente medidas para prevenir futuras situaciones 

discriminatorias, creando un ambiente laboral más inclusivo. Además, la organización utiliza este caso 

como ejemplo para realizar capacitaciones en otras empresas de la región. Como resultado, varias 

empresas adoptan políticas de diversidad e inclusión en sus prácticas laborales. 
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8. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE EMERGENCIA HUMANITARIA 

8.1. Identificación de situaciones de emergencia humanitaria en contextos migratorios 

Las emergencias humanitarias en contextos migratorios surgen como consecuencia de eventos que 

ponen en peligro inmediato la vida, la salud y los derechos de las personas migrantes. Estas situaciones 

suelen derivar de conflictos armados, desastres naturales, crisis económicas severas o persecuciones 

sistemáticas. La identificación rápida y precisa de estas emergencias es esencial para activar los 

mecanismos de respuesta adecuados, garantizando que las personas afectadas reciban asistencia 

oportuna y adecuada. Además, una respuesta rápida ayuda a minimizar el impacto negativo a largo 

plazo, promoviendo estabilidad y seguridad en las regiones afectadas. 

• Criterios de identificación: Los indicadores incluyen desplazamientos masivos, condiciones de 

vida inadecuadas, falta de acceso a servicios básicos y la presencia de personas en situaciones 

de especial vulnerabilidad, como menores no acompañados, mujeres embarazadas, personas 

mayores o con discapacidades. Estos factores se evalúan mediante herramientas específicas 

que permiten identificar rápidamente la magnitud y el impacto de la emergencia. También se 

recopila información de campo para ajustar las estrategias de intervención a las condiciones 

locales. 

• Evaluación de necesidades: Una vez identificada la emergencia, se realiza una evaluación 

integral para determinar las necesidades prioritarias. Esto incluye la provisión de alimentos, 

agua potable, refugio, atención sanitaria y protección legal. Además, se analiza el impacto 

psicosocial de la emergencia en las personas afectadas, desarrollando planes de intervención 

para mitigar el daño emocional y psicológico. Estos planes consideran tanto las necesidades 

inmediatas como las soluciones a largo plazo para la recuperación de las comunidades. 

Ejemplo práctico: Tras un desastre natural en un país vecino, cientos de personas cruzan la frontera 

buscando refugio. Las autoridades activan equipos de evaluación que identifican necesidades 

urgentes, como asistencia médica para heridos, alojamiento temporal y distribución de alimentos. 

Paralelamente, organizaciones humanitarias realizan evaluaciones adicionales para diseñar 

programas de apoyo a largo plazo que permitan la recuperación y la estabilidad de las comunidades 

afectadas. Estas evaluaciones incluyen consultas con líderes comunitarios para garantizar que las 

intervenciones sean culturalmente apropiadas y efectivas. 

8.2. Actuación en casos de rescate y acogida en situaciones críticas 

La actuación en casos de rescate y acogida debe garantizar la protección inmediata de las personas 

afectadas y atender sus necesidades esenciales. Estas operaciones suelen involucrar la colaboración 

de autoridades, organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales para maximizar los 

recursos y coordinar una respuesta eficaz. Además, estas acciones deben adaptarse al contexto 

específico de la emergencia, considerando factores como la ubicación geográfica, el clima y las 

características culturales de las personas afectadas. La coordinación entre actores locales e 
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internacionales es clave para evitar duplicidades y asegurar que todos los recursos se utilicen de 

manera eficiente. 

• Rescate: Incluye operativos para salvar vidas, especialmente en situaciones de alto riesgo, 

como naufragios, desastres naturales o conflictos armados. Esto implica movilizar equipos 

especializados, como cuerpos de seguridad, personal médico y voluntarios capacitados, que 

puedan proporcionar asistencia inmediata y garantizar la seguridad durante las operaciones. 

La prioridad es minimizar las pérdidas humanas y estabilizar la situación. También se 

proporciona atención inicial en el lugar del rescate para abordar problemas de salud urgentes 

y estabilizar a las personas afectadas. 

• Acogida: Se habilitan instalaciones temporales que garanticen condiciones dignas, seguridad 

y acceso a servicios esenciales. Estas instalaciones incluyen centros de atención, albergues y 

campamentos, diseñados para ofrecer refugio temporal con condiciones adecuadas de 

salubridad y seguridad. Además, se brinda información sobre derechos y recursos disponibles 

para las personas acogidas, asegurando que puedan acceder a servicios legales, educativos y 

sanitarios en el corto plazo. También se implementan programas de orientación cultural y 

lingüística para facilitar la adaptación inicial. 

Ejemplo práctico: Una embarcación sobrecargada de migrantes es rescatada en el mar. Los rescatados 

son trasladados a un centro de acogida donde reciben atención médica, alimento y acceso a servicios 

de apoyo psicológico. Paralelamente, se inician los procesos para evaluar su situación legal y 

humanitaria. Durante su estancia en el centro, reciben talleres informativos sobre derechos humanos 

y programas de integración para facilitar su adaptación al nuevo entorno. Además, se organizan 

actividades recreativas para ayudar a aliviar el estrés y fomentar un sentido de comunidad entre los 

recién llegados. 

8.3. Coordinación con ONGs y organismos internacionales en emergencias migratorias 

La coordinación entre gobiernos, ONGs y organismos internacionales es fundamental para garantizar 

una respuesta integral a las emergencias humanitarias. Cada actor aporta recursos, conocimientos y 

capacidades específicas que, al integrarse, fortalecen la eficacia de la intervención. La colaboración 

efectiva entre estos actores también evita la duplicación de esfuerzos y asegura una distribución 

equitativa de los recursos. La planificación anticipada y los simulacros de emergencia contribuyen a 

mejorar la capacidad de respuesta conjunta. 

• Papel de las ONGs: Proporcionan atención directa, como distribución de alimentos, servicios 

de salud, apoyo psicológico y programas educativos. También actúan como mediadores entre 

las comunidades migrantes y las autoridades locales, facilitando el acceso a servicios y 

recursos. Las ONGs suelen ser las primeras en responder en contextos de emergencia, gracias 

a su presencia local y su capacidad para movilizar recursos rápidamente. Además, desarrollan 

programas de capacitación para voluntarios locales, ampliando la capacidad de respuesta en 

el terreno. 
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• Organismos internacionales: Entidades como ACNUR y OIM lideran la coordinación a nivel 

global, estableciendo protocolos de actuación, proporcionando asistencia técnica y 

movilizando fondos y recursos. Estas organizaciones trabajan en estrecha colaboración con los 

gobiernos para garantizar que las respuestas se alineen con las normas internacionales y 

respeten los derechos humanos. También supervisan la implementación de programas y 

realizan auditorías para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas. 

• Mecanismos de colaboración: Incluyen reuniones de planificación, intercambio de 

información y el establecimiento de redes de apoyo que garanticen que las respuestas sean 

coherentes y no duplicadas. Estos mecanismos también permiten identificar áreas de mejora 

y desarrollar estrategias a largo plazo para fortalecer la capacidad de respuesta en futuras 

emergencias. La colaboración también fomenta el aprendizaje mutuo entre las organizaciones, 

mejorando las prácticas y adaptándolas a contextos específicos. 

Ejemplo práctico: Durante una crisis migratoria, el gobierno local colabora con ACNUR y varias ONGs 

para establecer un campamento que provea alojamiento, servicios sanitarios y educación para 

menores. La coordinación asegura que las necesidades sean atendidas de manera eficiente y 

equitativa. Además, se implementa un sistema de monitoreo conjunto para evaluar el impacto de las 

intervenciones y realizar ajustes en tiempo real. Las reuniones periódicas permiten alinear las 

estrategias y abordar los desafíos operativos de manera colaborativa. 

8.4. Garantías legales y derechos humanos en la atención a emergencias 

En situaciones de emergencia humanitaria, es crucial garantizar que las respuestas respeten los 

derechos humanos y las normas internacionales. Esto implica brindar protección a las personas 

migrantes y refugiadas, asegurando que no sean objeto de discriminación ni de trato inhumano. Las 

intervenciones deben ser inclusivas y considerar las necesidades específicas de los grupos más 

vulnerables, como mujeres, niños y personas con discapacidad. También es esencial involucrar a las 

comunidades afectadas en el diseño e implementación de las respuestas, asegurando que se respeten 

sus valores y prioridades. 

• Principio de no devolución: Ninguna persona debe ser devuelta a un lugar donde su vida o 

libertad estén en peligro. Este principio es fundamental en el derecho internacional de los 

refugiados y debe ser respetado en todas las acciones relacionadas con la gestión de 

emergencias. Garantiza que las personas reciban protección y asistencia en el lugar donde se 

encuentren. Este principio también aplica a situaciones donde las personas enfrentan riesgos 

de tortura, persecución o violencia sistémica en sus países de origen. 

• Acceso a servicios: Las personas en situaciones de emergencia tienen derecho a recibir 

atención sanitaria, refugio, alimento y asistencia legal, independientemente de su estatus 

migratorio. Este acceso debe ser inmediato y proporcionado en condiciones de dignidad y 

seguridad, evitando cualquier forma de exclusión o discriminación. Las autoridades deben 

establecer protocolos claros para garantizar que los servicios sean accesibles para todos, 

incluso en contextos de alta demanda. 
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• Protección de menores: Se debe garantizar la seguridad y el bienestar de los niños y 

adolescentes, priorizando la reunión familiar y la provisión de entornos seguros. Además, es 

esencial proporcionar acceso a la educación y apoyo psicosocial para mitigar los efectos del 

trauma y promover su desarrollo integral. Los menores no acompañados deben recibir 

atención especializada, asegurando que sus derechos sean respetados y que se les brinde 

apoyo para reunirse con sus familias o acceder a tutores legales. 

Ejemplo práctico: Un grupo de personas desplazadas llega a un centro de acogida tras huir de un 

conflicto. Las autoridades garantizan que todos reciban documentación provisional y acceso 

inmediato a servicios básicos, respetando sus derechos y su dignidad. Paralelamente, se establecen 

programas de apoyo específicos para las mujeres embarazadas y los niños no acompañados, 

asegurando que sus necesidades sean atendidas de manera prioritaria. Además, se implementan 

talleres sobre derechos humanos y acceso a servicios locales para empoderar a las personas afectadas. 

8.5. Elaboración de informes y seguimiento de casos críticos en el ámbito migratorio 

El registro y seguimiento de los casos críticos son esenciales para garantizar que las personas afectadas 

reciban la atención adecuada y para mejorar las respuestas futuras ante emergencias. Este proceso 

implica la recopilación de información detallada sobre las condiciones y necesidades de las personas, 

así como el monitoreo continuo de las acciones implementadas. Además, permite identificar patrones 

y tendencias que contribuyen al diseño de políticas más efectivas en la gestión de crisis migratorias. 

Los informes también sirven como herramientas de rendición de cuentas, asegurando la transparencia 

en el uso de los recursos. 

• Registro de casos: Incluye la creación de bases de datos con información personal y detalles 

sobre las necesidades específicas de cada persona o familia. Este registro es clave para 

planificar intervenciones personalizadas y para garantizar la trazabilidad de las acciones 

realizadas. También facilita la identificación de grupos prioritarios y la distribución eficiente de 

los recursos disponibles. 

• Elaboración de informes: Los informes detallan las intervenciones realizadas, los recursos 

utilizados y los resultados obtenidos, permitiendo una evaluación transparente y objetiva. 

También incluyen recomendaciones para optimizar futuras respuestas, basadas en lecciones 

aprendidas durante la emergencia. Estos informes se comparten con los actores involucrados 

para fomentar la colaboración y el aprendizaje conjunto. 

• Monitoreo y evaluación: Se realiza un seguimiento periódico para verificar que las 

necesidades se estén cubriendo y para identificar áreas de mejora en las estrategias de 

respuesta. Este proceso incluye la participación de las personas afectadas, asegurando que sus 

opiniones y experiencias sean consideradas en la toma de decisiones. Además, el monitoreo 

continuo permite ajustar las intervenciones en tiempo real, mejorando la eficacia de las 

acciones. 

Ejemplo práctico: Tras una operación de rescate, se elabora un informe que detalla las condiciones 

iniciales de las personas rescatadas, las intervenciones realizadas y las recomendaciones para mejorar 
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futuras respuestas. Este informe se comparte con todos los actores involucrados para optimizar la 

coordinación y la eficacia en futuras emergencias. Además, los datos recopilados se utilizan para 

diseñar programas de capacitación para equipos de primera respuesta, fortaleciendo su capacidad 

para gestionar situaciones similares en el futuro. También se desarrollan guías prácticas basadas en 

estas experiencias para estandarizar las respuestas en contextos similares. 
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9. BUENAS PRÁCTICAS Y CULTURA DE RESPETO EN LA GESTIÓN DE EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN 

9.1. Promoción de políticas inclusivas y equitativas para personas migrantes 

Las políticas inclusivas y equitativas son esenciales para garantizar la integración y el respeto de los 

derechos de las personas migrantes. Estas políticas deben ser diseñadas desde un enfoque basado en 

derechos humanos, asegurando que no haya discriminación en el acceso a servicios y oportunidades. 

Además, promueven una convivencia armoniosa al reducir tensiones sociales y fomentar la 

solidaridad. La inclusión de las personas migrantes en el diseño de estas políticas es fundamental para 

garantizar su eficacia y adaptabilidad a las necesidades reales de la comunidad. También permiten un 

desarrollo más sostenible de las sociedades receptoras, creando espacios para que las personas 

migrantes contribuyan activamente al progreso económico y social. 

• Marco normativo: Es fundamental que las legislaciones nacionales y locales incluyan 

disposiciones específicas que protejan a las personas migrantes de actos discriminatorios y 

garanticen su acceso igualitario a la educación, la salud y el empleo. Estos marcos legales 

deben actualizarse periódicamente para responder a los cambios en los flujos migratorios y las 

necesidades de las comunidades receptoras. También es importante que las leyes incluyan 

mecanismos de supervisión y evaluación para asegurar su implementación adecuada. Además, 

deben establecer sanciones claras para las violaciones de derechos y medidas de reparación 

para las víctimas de discriminación. 

• Participación comunitaria: La inclusión activa de las personas migrantes en los procesos de 

toma de decisiones fortalece su sentido de pertenencia y promueve políticas más 

representativas y efectivas. Esto incluye la creación de comités o consejos consultivos donde 

las personas migrantes puedan expresar sus necesidades y preocupaciones. Además, fomenta 

el diálogo entre las comunidades locales y migrantes, generando una mayor comprensión y 

colaboración mutua. Esta participación activa también mejora la cohesión social y contribuye 

a la construcción de sociedades inclusivas y resilientes. 

Ejemplo práctico: Un municipio implementa un programa inclusivo que facilita el acceso de las 

personas migrantes a cursos de capacitación laboral y a programas educativos para sus hijos. Además, 

establece un consejo comunitario integrado por residentes locales y personas migrantes para 

promover el diálogo y la colaboración en la creación de políticas locales. Este enfoque permite 

identificar soluciones conjuntas a los desafíos de la integración y fortalece los lazos comunitarios. 

También genera un impacto positivo en la economía local al aprovechar el talento y las habilidades de 

las personas migrantes. 

9.2. Diseño de programas y planes locales de integración social 

Los programas y planes locales de integración social son herramientas clave para garantizar que las 

personas migrantes puedan desarrollar una vida plena y participar activamente en la sociedad 

receptora. Estos planes deben abordar aspectos sociales, económicos y culturales para facilitar su 

adaptación y reducir las brechas de exclusión. Asimismo, deben ser flexibles para adaptarse a las 
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particularidades de cada comunidad y a las necesidades específicas de los distintos grupos migrantes. 

Una estrategia bien diseñada no solo beneficia a las personas migrantes, sino que también fortalece 

el tejido social y mejora la calidad de vida de toda la comunidad. 

• Educación y formación: Es vital incluir en estos programas actividades educativas y de 

capacitación que permitan a las personas migrantes adquirir habilidades lingüísticas, técnicas 

y culturales. Estos programas también deben considerar las necesidades específicas de niños 

y adolescentes, garantizando su integración en el sistema educativo. Además, se pueden 

incluir actividades extracurriculares que promuevan el intercambio cultural y refuercen la 

autoestima de los jóvenes migrantes. Estas actividades también fomentan el desarrollo de 

habilidades sociales y la creación de redes de apoyo entre las personas migrantes y la 

población local. 

• Acceso a servicios básicos: Los planes deben garantizar que las personas migrantes tengan 

acceso a servicios esenciales como salud, vivienda y empleo. Esto requiere la coordinación 

entre distintos niveles de gobierno y la colaboración con organizaciones no gubernamentales. 

También es crucial ofrecer información clara y accesible sobre cómo acceder a estos servicios, 

eliminando barreras burocráticas que puedan dificultar su uso. La integración de tecnologías 

digitales en estos procesos también puede facilitar el acceso y aumentar la eficiencia en la 

prestación de servicios. 

Ejemplo práctico: Una ciudad diseña un plan de integración que incluye clases gratuitas de idioma 

para adultos migrantes, así como programas extracurriculares para niños que promueven el 

intercambio cultural. Además, ofrece talleres para empleadores locales, sensibilizándolos sobre la 

importancia de la diversidad en el lugar de trabajo. Este plan también incluye la creación de espacios 

comunitarios donde las personas migrantes y locales puedan compartir experiencias y construir 

relaciones significativas. Estas iniciativas no solo fomentan la inclusión, sino que también fortalecen 

la economía local al generar oportunidades de empleo y negocios. 

9.3. Estrategias de colaboración entre administraciones públicas y entidades privadas 

La colaboración entre administraciones públicas y entidades privadas es fundamental para maximizar 

los recursos disponibles y garantizar una gestión eficiente de la inmigración. Estas alianzas permiten 

la implementación de iniciativas innovadoras que benefician tanto a las personas migrantes como a 

las comunidades receptoras. Además, fomentan la sostenibilidad de las intervenciones al compartir 

responsabilidades entre distintos actores. La colaboración efectiva también contribuye a desarrollar 

soluciones más creativas y adaptadas a las necesidades específicas de cada comunidad. 

• Alianzas público-privadas: Estas colaboraciones pueden incluir acuerdos con empresas para 

facilitar la inserción laboral de personas migrantes, así como la creación de programas de 

mentoría y capacitación laboral. También pueden implicar la colaboración en proyectos de 

vivienda asequible y acceso a servicios financieros. Estas alianzas también permiten que las 

empresas contribuyan a la integración social a través de sus programas de responsabilidad 
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social corporativa. La participación activa de las empresas también refuerza la confianza en la 

gestión migratoria. 

• Responsabilidad social empresarial: Las empresas pueden desempeñar un papel activo en la 

promoción de la inclusión al adoptar prácticas de contratación inclusivas, desarrollar políticas 

de diversidad y apoyar iniciativas comunitarias que beneficien a las personas migrantes. 

Además, la formación interna para los empleados sobre temas de diversidad y derechos 

humanos contribuye a crear un ambiente laboral más respetuoso y equitativo. Estas prácticas 

también mejoran la reputación corporativa y atraen talento diverso. 

Ejemplo práctico: Una empresa local colabora con el gobierno municipal para ofrecer oportunidades 

de empleo a personas migrantes a través de un programa de capacitación técnica. Al mismo tiempo, 

la empresa desarrolla una campaña interna de sensibilización para sus empleados, promoviendo un 

ambiente de trabajo inclusivo y respetuoso. Esta colaboración también incluye la organización de 

eventos comunitarios donde las personas migrantes puedan interactuar con la población local y 

construir redes de apoyo. Además, se crea un fondo para financiar iniciativas de integración lideradas 

por la comunidad. 

9.4. Gestión ética y responsable de los procesos de extranjería e inmigración 

La gestión ética y responsable de los procesos migratorios es esencial para garantizar que las personas 

migrantes sean tratadas con dignidad y respeto en todas las etapas de su viaje. Esto incluye desde el 

ingreso al país hasta su integración completa en la sociedad receptora. Una gestión ética también 

implica el cumplimiento estricto de las normas internacionales y la promoción de la transparencia y la 

rendición de cuentas. También es importante fomentar una cultura de respeto mutuo entre las 

autoridades, las comunidades locales y las personas migrantes. 

• Transparencia en los procesos: Es crucial que los procedimientos administrativos sean claros, 

accesibles y justos. Esto incluye proporcionar información detallada en varios idiomas y 

establecer mecanismos efectivos para resolver disputas y atender quejas. Además, las 

tecnologías digitales pueden facilitar el acceso a la información y agilizar los trámites, 

reduciendo la carga administrativa tanto para las personas migrantes como para las 

autoridades. También se deben implementar indicadores de desempeño para evaluar la 

eficiencia de los procesos. 

• Prevención de abusos: Las autoridades deben implementar medidas para prevenir cualquier 

forma de explotación o abuso hacia las personas migrantes, incluyendo el monitoreo regular 

de los centros de acogida y los lugares de trabajo. También es fundamental establecer líneas 

de denuncia confidenciales y accesibles para reportar violaciones de derechos y garantizar que 

se tomen acciones correctivas rápidamente. Estas medidas también deben incluir programas 

de sensibilización para funcionarios y empleadores. 

Ejemplo práctico: Un país establece un sistema en línea que permite a las personas migrantes realizar 

seguimiento de sus solicitudes de residencia o trabajo, reduciendo los tiempos de espera y 

aumentando la transparencia del proceso. Además, organiza capacitaciones para funcionarios 
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públicos sobre atención basada en derechos humanos. Estas capacitaciones incluyen talleres prácticos 

que simulan escenarios reales, ayudando a los funcionarios a desarrollar empatía y habilidades de 

resolución de conflictos. También se establece una comisión independiente para supervisar la 

implementación de estas políticas. 

9.5. Fomento de la corresponsabilidad entre países de origen y destino 

La corresponsabilidad entre los países de origen y destino es fundamental para gestionar de manera 

efectiva los flujos migratorios. Este principio reconoce que la migración es un fenómeno global que 

requiere soluciones compartidas y una cooperación estrecha entre todas las partes involucradas. 

También subraya la importancia de abordar tanto las causas como las consecuencias de la migración 

mediante un enfoque integral y sostenible. Una colaboración efectiva entre los países también 

promueve una gestión más justa y equitativa de los recursos disponibles. 

• Acuerdos bilaterales y multilaterales: Estos acuerdos facilitan la gestión ordenada de la 

migración, promoviendo canales legales de movilidad y garantizando la protección de los 

derechos de las personas migrantes. También abordan la prevención de la migración irregular 

mediante la creación de oportunidades en los países de origen, como programas de desarrollo 

económico y formación laboral. Además, incluyen mecanismos para compartir información 

sobre tendencias migratorias, lo que facilita una mejor planificación y respuesta conjunta a los 

desafíos. 

• Programas de retorno sostenible: Estos programas deben garantizar que las personas que 

deciden regresar a sus países de origen lo hagan en condiciones dignas, recibiendo apoyo para 

su reintegración social y económica. Esto incluye la provisión de oportunidades de empleo, 

acceso a la educación y la creación de redes de apoyo comunitario que faciliten su transición. 

Además, se deben desarrollar estrategias para garantizar que los retornos sean voluntarios y 

se realicen en un marco que respete los derechos humanos. 

Ejemplo práctico: Dos países firman un acuerdo que incluye programas de formación para personas 

migrantes antes de su partida, así como asistencia para su integración en el país de destino. Además, 

el acuerdo contempla inversiones en las comunidades de origen para generar oportunidades laborales 

y reducir la migración forzada. Este tipo de acuerdos también promueven la sensibilización de las 

comunidades receptoras, fomentando una mayor comprensión y solidaridad hacia las personas 

migrantes. Asimismo, se establece un marco de evaluación que permite medir el impacto de estas 

iniciativas y realizar ajustes para mejorar su efectividad. 


